
INFORME SECRETARIAL: Medellín, 15 de junio de 2021. Le informo señora juez 

que, una vez revisada la liquidación presentada por la parte ejecutante, 

se constató que no se está liquidando la cuota alimentaria como se 

dispuso en el título ejecutivo, esto es, de manera quincenal, además, los 

intereses se encuentran liquidados de manera errónea, igualmente, las 

retenciones realizadas por concepto de embargo al ejecutado no se 

imputaron en el momento en que se efectuaron, sino que se totalizaron, a 

su vez, no se aplicó el incremento correspondiente, ni se imputaron los 

intereses a las cuotas adeudadas por concepto de vestuario.  Provea. 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA. 

Secretaria. 
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Visto el informe secretarial que antecede, SE ORDENA liquidar el crédito por 

secretaría, liquidando las cuotas alimentarias como quedó pactado en el 

título ejecutivo, aplicando los intereses de manera correcta, imputando las 

retenciones hechas al ejecutado en las fechas correspondientes y 

aplicando el incremento estipulado en el título ejecutivo a las cuotas 

adeudadas por concepto de vestuario e imputando, a estas, los intereses 

causados. 

 

CÚMPLASE, 
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